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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAÑUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10908 
e 

Artículo-10:-Incorpórese al Texto Ordenado del Código de Planeamiento Urbano y 
Edificación del Partido de Lanús", en la Sección 31  "De la Zonificación del 
Partido", la Ordenanza N° 10.784 sancionada el 18 de Diciembre de 2009, en 
la cual se aprueba la delimitación de las Zonas Industriales Exclusivas.- 

Artículo-20.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Agosto de 2010.- 
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LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
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